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CON EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16

(Noviembre y diciembre de 1999)

Nota de la Secretaría

Se enumeran a continuación los informes presentados de conformidad con el párrafo 4 del
artículo 16 del Acuerdo de la Ronda Uruguay recibidos en noviembre y diciembre de 1999.  Estos
informes proceden de la Argentina, Egipto, la Comunidad Europea, Israel, México y Turquía, y se
refieren a medidas antidumping preliminares y definitivas y pueden ser consultados en la Secretaría
de la OMC por los representantes de los gobiernos.1

_______________

Miembro informante:  ARGENTINA

Producto País o territorio aduanero

Policloruro de vinilo Estados Unidos
México

Placas y baldosas de cerámica Italia

Miembro informante:  EGIPTO

Alambrón de acero Turquía

Miembro informante:  COMUNIDAD EUROPEA

Cintas de vídeo en bobina Corea, Rep. de

                                                     
1 Se ruega a las delegaciones interesadas que se dirijan a la Srta. S. Aspinall, despacho 1028,

teléfono 739 51 09.
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Miembro informante:  ISRAEL

Producto País o territorio aduanero

Burletes de felpa España
Reino Unido

Miembro informante:  MÉXICO

Tubería de acero sin costura Japón

Tubo corrugado de celulosa "casing" España
Estados Unidos

Almidón modificado tipo catiónico Países Bajos

Miembro informante:  TURQUÍA

Hilados planos de poliéster Corea Rep. de

__________


